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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tab.

Núm. 3859

C. José Eusebio Lastra Ramón.
Donde se encuentre.

En el expediente número 165/979, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de DIvorcio Ne
cesaría v Pérdida de la Patria Potestad pro-
n10vido "por 1a se110ra Guadalupe Jimén~z Ur-
gel!, en ccmtrade usted, con fecha veintitres de
Agosto del presente a110 se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

, , , ,"Juzgado Segundo de PrirÚera Ins-
Úmcia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, a
vejntitres de Agosto de mil novecientos seten-
ta y nueve.- Vistos; a sus autos los escritos
presentados por los señores Guadalupe Jimé-
nez Urgen y Victoria Lastra Ramón de Galle.
gas, para que obren como mejor procedan en
derecho y se acÜerda.-I.- Por lo que hace
al escrito presentado por la señora Victoria
Lastra Ramón de Gallegos y anexo que acom-
paña, dígasele que no ha lugar a acordar favo-
rabJe su petición, en virtud de no ser parte en
el juicio.-II.-Como lo solicita la Sra, Gua-
dalupe Jiménez Urgell, en sus diversos escritos'
y en los que viene a nombrar como mandata-
riosiudiciales al señor Jorge Félix David e., e
J::mael Pérez Azamar, dígasele que en tanto
~ca ratificado dicho mfmdato se acordará 10
conducente, por 10 que se SCñ2h cualCluicr día
v hr),..' 1,.')1)11 nr\1''' la ¡
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lJ 1.- Como lo solicita la actora con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 616,
617. 618 del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene por acusando la rebeldía en que
ha incurrido el demandado señor José Eusebio
Lastra Ramón, en consecuencia no se volverá
a practic2.r ninguna diligencia en su busca ni.,;

to a las pnJebas que ofrece resérvense éstas pa.
ra proveerla en el momento procesal oportu-
no IV.-Con fundamento en 10 dispuesto por
el artículo 284 del Código Procesal invocado,
se abre el período de ofrecimiento de pruebas
de diez días fatales y al efecto cxpídase los
edictos en que se deberá insertar el presente
autO'para que sea publicado por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
haciéndose saber a las partes que el ténnino
de ofrecimiento dé pnJebas empezará a correr
al día siguiente de la última publicación de los
edictos. Guárdese en el seguro del Juzgado el
sobre cerrado que exhibe la attora.- Notifí.
quese personalmente y cúmplase.- Lo acor-
dó y firma el Ciudadano Licenciado Rodolfo
León Rivera, Juez Interino del Juzgado Segun-
do de Primera Instancia de lo Civil, por ante
el Secretario Judicial "O" C. Remedios Osario
López, quien autoriza y da fe.-- Firmado al
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Se.
guidamente se publicó el acuerdo.- Conste.-
Firmado al calce una firma ilegible.- Rúbri.
ca. . . . ".

Lo que se publicará en el Periódico Ofi.
cial del Estado, en vía de notificación, al de-
mandado de conformidad con el artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles y por
dos veces consecutivas. Se l"xpide el presente
edicto, constante de una foja útil a los veinti-
siete días del mes de Agosto del año de mil
novecientos setenta y nueve.

Villahermosa, Tab., Agosto 27 de 1979.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil1J~____
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Juzgado Mixto Menor de Primera Instancia del
Centro. Poder Judicial. Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

,C. Inés Ruiz Macdonell de Macdondl.
Donde se encuentre.

Que: En el Expediente Civil Número. . .
1,753/978, se inició el Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por la C.
Angélica Ruiz Macdonell, en contra de la C.
Inés Ruiz Macdonell de Macdonell.-Con fe-
cha diecinueve de Enero 'de mil novecientos se-
tenta y nueve, se dictó un auto que literalmen-
te dice:

"
. JlEgado Mixto l\lenor de Primera

Instancia del Centro, Villahermosa, a diecinue-
v;: de Enero de mil novecientos setenta y nue.
ve.- A sus' autos el escrito de la actora para
que obre como proceda en derecho y se acuer.
da: 1.- Por presentada la C. Angélica Ruiz
Macdonell, con su escrito de cuenta, acusan.
do la rebeldía en que han incurrido la C. Inés
Ruiz Macdonell de Macdonell y el C. Direc.
tor del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, en virtud de que di-
chos demandados no dieron contestación a la
demanda interpuesta en su contr.a, dentro del
plazo concedido para ellos; en consecuencia
no se volverá él practicar diligencia alguna en
su busca ni aún las de carácter personal, sur-
tiéndoles efectos de notificación por los Estra-
dos de este Jt:izgado, así como de este proveí.
do.-II.~Con apoyo en los Arts. 616 y 618
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se abre el período de Ofrecimientos de Prue-
bas por diez días comunes para las partes, mis-
mo término que comenzará a correr al día si-
guiente de la última publicación de los edictos
que por dos veces consecutivas se publicarán
eD el Periódico Oficial del Estado.- Notifí.
quese y cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Juez Mixto Menor de Primera Instan-
cia del Centro, por ante del Secretario Judicial
el que Certifica y da fe.~Firmado.- Dos fir-
mas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se
publicó en la lista de acuerdos.- Conste.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbrica.

Por mandato judicjal y para su publica-
ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-
t8do. expido e] presente edicto él los diecisiete
días del mes de Febrero de mil novecientos
~etenta y nueve, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco.
El Secretario Judicial del Juzgado l\'1ixto Menor

de Primera Instrmcia del Centro.
Lic. Natividad de la Cruz Gonzáiez· 2 - 1

PODER JUDICIAL
Juzgado Mixto. de Primera Instancia del

Décimo Septimo Partido Judicial del Edo.

Edicto
A quien corresponda:

En el ,;::xpedient:: número 17/979, re'
lativo al Juicio de divorcio necesar'io, pro-
movido por ,el señor Juan José Ríos Espi.
noza, en la vía orcUnaria civil, dcmémc1an-
do a su esposa Lorenza Gómez Lópcz
se ¡encuentra un proveído que cop¡a~o tex
tuah1T>Ente a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Septimo Partido Judicial del
Estado. Tacotalpa, Tabasco, a veintidos de
agosto dE mil n.ovecientos setenta y nu::vc.
-Vistos: A sus autos el escrito presentado
por el Ciudadano Juán José Ríos Espinoza,
actor en el presiente juicio, y se acuerda:
Con fundamento en los artículos 265, 284.
285 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se manda a recibir el
pr.:.:sente negocio a pruebas, por el término
de diez días fatales para ambas partes y
con fundamento en los Artículos 616 y 618
del mismo ordenamiento legal invocado y
a como está solicitado por el Promovente,
expídansele a sus costas los ¡edictos res-
pectivos para su pubHcación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial de]
Estado y surtan sus 'efectos legales ,corres
pondientes'.- Notifíquese y Cmplase.-
Así lo prov1eyó y firma el ciudadano ¡:'cen
ciado Gonzálo Beltrán Calzada, Juez de]
conocimiento, por ant'c el Secretario que
certifica y da fé".

Lo que rrlle permito transcribir para
su publicación por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial de.! Estado y sur-
tan sus efectos legales corl1::,spondientes.

Atentamente.

El Srio. del Juzgado I\1ixto de
Primera I-nstancia.

Lic. Carlos J. Hiernández Villegas.
2-1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo CiviL

Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tabasco.

CONVOCA TORJA

PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución, derivada
de} expedi:::nte principal número 114/968,
r()jativo a J~.ücio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por el licenciado Pondano Rojas
Hcrr:era, endosatario en procuración del
Banco General de Tabasco, S.A., en contra
de los señof2.s Y olanda Ferreyro Domín-
guez; Fernando Azuara Cruz,con bcha
tl~ei~ta y uno de julio del presente año! se
dIcto un acuerdo que copiado a la letra
dic;=':

Juzgado Segundo de Primera Instan
~ia de. lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Ju
bo tremta y uno de mil.novecientos seten-
ta y nuev;c.- A sus autos el escrito del ac-
tor licenciado Manuel Landero López pa-
ra que obre como proceda en derecho y
se acuerdo.-1.-Para todos los efectos legale's
a que haya lugar en el presente Juicio, se
ap~ueba el avalúo formulado por el Ar-
qUItecto Edberto M:embreño Juárez, Pe-
rito Valuador en el presente asunto.-II.
-Como .lo solicita el actor y de conformi-
dad con los artículos 1410 y 1411 del Có-
digo de comercio ¡en vigor v 543, 549, 550
552, 556 Y demás relativos~ del Cócliao d~
Procedi~1ientos Civilles en vigor, apli~ados
sup1::::tonamente al de Comercio, sáquese

~.remate y al mejoT postor el siguiente pre
G~o:-a).- Predio Rústico denominado
el "Amul:::to", ubicado en la Ranchería Se
gundo Alto del municipio de EmiHano Za
p.a~a, Tabasco, el cual consta de un super
flcIe de 240-52-82 Hectáreas con las colin
dancias sigui¡:::ntes: Al Norte con fracción
uno del predio Tierra Colorada; Al Sur
con los predios San Antonio de la Sabana
Tecolpa, Paraíso, Santa Cruz y San Felipe;
al Este con Antonio Bernat; v a] Oeste con

l' Cl
,-. 1 ..

pi'':UJO ;'-lol...:, el cual se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
d::l COffi2rcio d~ ésta Ciudad, bajo el nú-
mero 138 del LIbro General de Entradas'
a [olios 461 al 462 del Libro de Duplicado~
Volumen 20.- Sirviendo de base para ¡21
remate de este predio, la cantidad de: ..

$ 408,897.94 (Cuatro cientos ocho mi]
ochocientos noventa y siete pesos 94/100
M.N.), valor dd predio antes descrito, se-
gún avalúo pericial rendido por ;el Arqui-
tecto Edberto Membreño Juárez; siendo
postura legal, la que cubra das dos terc;e~
ras partes de dicha cantidad o sea ....
$ 272,598.62 (Doscientos setenta y dos mil
quinientos noventa y ocho pesos 62/100
M.N.). AnÚnciese tres veces de tres en tres
días ::::11el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor cir-
~~lación gue s,c editan en esta ciudad y
bJense aVISOS en los si tios púhlicos más
concurridos de ésta ciudad y de] lugar

~e. ubicación del predio que s~ remate ~so-
lICItando postores, entendido que la su-
basta t::ndrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día ocho de octubre del
presente afío a las doce horas, debi.,::ndo
los licitador,es depositar una cantidad igual
pOF lo menos al díez por cientos del valor
pericial dd inmuebJ~ que se saca a rema-
te en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos.-Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado Rodolfo León Rivera, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civi,l
de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante la Secretaria Ju
dicial."C" Juana Inés Casti!Ho Torres quien
autOrIza y da fé Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas".

En solicitud de postores y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado por tres veces de tres en tres días,
expido la presente Convocatoria de Re-
mate, a los dieciséis días del mes de agos
to de 111ilnovecientos setenta y nuevc,en
la Ciudad de Villahermosa, Capital de]
Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "(" del Jdo. Sdo. Civil.

C. Juana Inés Casíj,llo Torres.
3-1
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Juzgada Cuarto de lo Civil de Primera inst.
ViIlahermosa, Tabasco.

E die t. (J

C. Carlos Mario Ayala Pérez.
En donde se encuentre.

En el Expediente Número 076/979, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por la C. Deyanira García Aguilar, en con-
tra del C. Carlos Mario Ayala Pérez, se dictó
un auto que en su parte conducente textual-
mente dice.

" . . . . Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Víllahermosa, Tabasco, a (20)
veinte de Abril de (1979) mil novecientos se-
tenta y nueve.- Vistos: el estado que guar-
dan los presentes autos y en virtud que la C.
Devanira García Aguilar, dió cumplimiento
al ;equerimiento verbal que se le hizo, ténga-
sele por presentada con su escrito de cue12ta
documentos y copias simples que acompana,
demandando a su esposo Carlos MarÍo Ayala
Pérez. en b Vía Ordinaria Civil, de Divorcio
Necesario y como consecuencia. la disolución
del vínculo matrimonial comq el nacimientos
de sus menores hijos de nombres Carlos Artu-
ro Laura del Socorro, Humberto Salvador y
Adrián Ricardo Ayala García, con las copias
certificadas correspondientes y con fundamen-
to en los artículos 266, 267 fracción VIII, 289,
291 del Código Civil vigente en el Estado en
relación con los artículos 121 fracción III,
142, 152, 254, 255, 257 Y correlativos de la
Ley Procesal Civil en vigor, se da' entrad.a ti
la demanda en la vía y forma propuesta y SIen-
do el demandado Carlos Mario Ay,ala Pérez,
de domicilio ignorado se responsabiliza a mi-
nistrar pensión alimenticia alguna y de la de-
finitiva si procediera en su caso, se tiene co-
mo domicilio para oír citas y notificaciones el
despacho ubicado en la calle Independenci~
número 306-2 de esta Ciudad y por autoriza-
do para tales efectos al C. Angel Mario,Gm-
cía Aguilar y con fundamel;t'? en el. a.rtlcul?
121 fracción II y III, del COdlgO AdjetIvo CI-
vil vigente en nuestro Est~do, notifíquese al
demandado Carlos Mario Ayala Pérez, por
medio de edictos en virtud de que la promo-
vente mm1Ífiesta ser de domicilio igl1Ol'adof;D1-
plazándole que tiene un término de (6.0) se-
senta días para contestar la demanda mst~u.
rada en su contra por su esposa Deyamra
García Aauilar ante este H. Juzgado y oponer
lUi IU.cep"'cioaes ~i 1m, tuviera, ¡¡iendo ~to ZI

CAMBIO DE ACTIVIDAD

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de las disposiciones de
la Ley de Hacienda del EStDdo de Tabasco en
viaor me permito manifestar a usted que conb

,
b

.
el 1fecha 14 del presente mes, he eam 1J o él ac-

tividad del giro comercial con venta de Fru.
tas y Legumbres de mi propiedad ubicél(jo. e~
la Ranchería Miguel Hidalgo, de este rm¡l1lCJ.
pio por la de Carnicerías (Carne~ f~escas de
res) . Así mismo hago de su eOnOCJilllento que
con la misma fecha, trasladé el citado estable-
cimiento al Mercado Público Municipal" Jng.
Joaquín Pedrero Córdova" sito en la misma
Ranchería.

Protestando a usted decir verdad, le rei.
tero mi atenta y distinguida cons'Íüeración.

Teapa, Tab., a 14 de Julio de 1979.

Fernando Cano Reséndez.
. . .

"'.
. . .

"'~
:, . . ., . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l'artir d~ la fecha en que se exhiba la úllioll
publicación de este proveído por, (3) tres ~e-
ces consecutivas de (3) en (3) dlas por eche-
tos los cuales se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circu-
lación en la entidad y en cuanto a 10 dispues-
to en el artículo 284 del ordenamiento antes
invocado hágasele -saber a las' partes que e]
período de ofrecimiento de prue)Jas ,es de (10)
diez días fatales, los que empezaran a correr
al día siQ'uiente en que concluya el término pa-
ra cont~~tar.- Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma el C. Lic~nciado Héc-
tor Manuel Laynes Escalante, Juez CU8rto de
10 Civil de Primera Instanci:i del Primer Par-
tido Judicial en el Estado por y a~te el ?egun.
do Secretario de Acuerdos C. DavId Jeslls Mu-
rillo y Aguayo, c,on quien a~~úa y ~l q~re'certi-
fica y da fe.- Al calce dos tlrmas IlegJbles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital de] Estado de
T~h;1"r o ,,1

0 "
( )3 ;\ veinlitres días de AQGstc['-~u(

, , ,.:. .1 ,._
'-

__

de (1979) mil novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos

C. David Jesús MurilIo y Aguayo.
3 -. :)



.'

Septiembre 12 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO

H. Ayuntamiento Constituciünal de
Nacajuca, Tabasco, lV!:éx.

EDICTO

Severino Hernández de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tuc'sa y con domi8ilio
en el mismo, mayor de edad, case.do, católico
con instrucción Primaria de oficio Agricultor,
pd'r r:'-edio de 1..1.:11Gscrit? de feé:ha 31 d~ Enero
del ano 8n C1.'.rso y COnSl?lc?d:J T-Jorel illlSD10h8
corn1)arecic1o arlt8 este Fl. !i"Tl__1.11tamis11t.o,Cons..
titudonal denunciando un lote de terreno per-
teneciente al fundo legal en el Pueblo antes ci-
tado de este MurdciDio COl;~:t~nte de: 1822.00
"Ir? Ol

'
e d ina DO <::0CH' "rl e.""'¡'" 1-'''''''0 1 6 a '''í''~ 1"1'1 fO -l '-1\..L..;.J, ..L ~ _~L-C.>_ 'v~:,d_ ~._J'_,\,,-, l._u'-, _.. _..:.._v.::t '-'_.lo

ma pacífica continua y pÚblicamente en calidad
de dueflO y que se eneusntra dentro de las me-
didas siguie!1tes: habiendo anexado al efecto el
plano respetivo.

1\.1 l-Toric con CefeLi:no I-Ie:l"l1á11dez erl 57.68
metros, al Sur con Martín I-Iernández en
metros, al Este con Plaza principal en
metros, al Oeste con Pedro Bernardo en
metros lineales.

1.,0 que se hace del cO!1ocimiento del pú'
blico en general para quien se considere con
derechc a deducirlo S8 presente en el término
de OC):lOdías a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecEtivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estaéio, ta-
bleros Municipales y pamjes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del re-
gH:tmento de terrenos del' fundo legal.

63.25
23.60
37.60

Nacajuca, Tabasco, 30 C~8I'/J:ayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Eeele€ción

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABEJ.,O TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS lVIAGAÑA

3 - 3

H. Ayuntamiento ConsHtucional de
Nacajuca, Tabasco, JVIéx.

EDiCTO

Raymunclo Olán Mag.-:lñ.a, originario y veci-
no de esta Ciudad y con dOl:.1icllio en la cali~
Santos Degollado No. 3, mayor de edad casado,
católico con Instrucción Prir:1HI'i8, de Oficio Al.
bañil, por medio de l'n es:;r'w c'e fecha 26 d~
Enero del 3.ÜOe!1 curso y .:):po1' el mis-
mo 11a (;C~T}P,:~l~8ci(lo ~n~_i~c 1\\'Urlt8rnien-
to Constitucir;:::lal dem;:nc'::;-:(') L'1lcte de Te.
rreno perrsner;;iente 8.1 Im~(~o el1 esta Ciu.
cJ.ad cle L~,C3, (>=:\"l~~~--'~~--:"::8 ~..,\~ '.,~:"l~l s'L:1Jerficie

ele: 393<8S 1\J2. ql18 el,icE::r)',~S2er c1.e:sde hace más
de diez aÜcs en f';.nr'xl r:acifi:;z::.;'élti>::n'a y públi-
cam.ente en calidad. (L:: (';~:clio Cl/e ~;2 encuentra
dentI'o de 18.s me'Jj{\~;S

~

habiendo
anexado al efecto el plal1G r8specLvo.

Al l>~()cte COl! la c~llle SiD, l'~or_üb1'8 eIl 7.10
metros, al Sur con el río 61'. 7.10 ;Yletros, al
Este con Florencio OcaÜa S 12~).OOmetros, al
Oeste con Eo~;a Elvira Le 'va Vela. de Olán en
125.90 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pÚbli-
co en general para que quien se considere con
de1'echo a deducir lo presente en el ténnino de
ocho días a p8xtir de la publicación del presen-
te edicto, por tres veces consecutivas en el Pe,
rlódico Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y pantjes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de lv'Iayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Hermógenes Esteban de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tapotzingo y con domi-
cilio en el mismo, mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción Primaria de Oficio Agri-
cultor, por rcedio de un escrito de fecha 30 de
Enero del año en curso y consignado por e]
mismo ha COmp2Y8Cic1o ante este H. Ayunta-
miento Constitucional dem_meianc1o un lote de
terreno perteneciente al fundo legal en el Pue-
blo antes citado de este J'v'iunicipio, constants
de: 1-72-63 Has. Que diceooseer desde hace 15
años en forma picifica continua y pÚblicamen-
te en c8.1ic1é:fIC1,-8dW~lefio se eTlCllentra de:n-
tro 6;0 1 ,_,',L'," ~'J : t,.~-~:JlsTJ.do é-;J12X8.-

do al efecto el plano respGctivo.

Al Norte con Bonilscio Matias en 22.00 me-
tros, Sergio Matías en 55.50 metros, Bonifacio
Matías en 101.80 metros, al Sur con Serapio de
la Cruz en 1C3.75 metros, al Este con Flermó-

genes de la Cruz en 150.70 metros, al Oeste COIII
Jacinto y Fau::;to de la Cruz en. 133.10 metros.

-Lo que S8 hace del conccimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presell+e en el término
de ocho días a partír de ¡a publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno Óel Estado, ta-
bleros Municipales y parajes p(lblicos, de acuer-
do con lo est2tuído en el ArticlJo X~v,::del Re.
glamento de terrenos del }:i'unclo Lcsal.

I'Ja,cajLlc2" 1'2b2-:scü. 30 i_~Ji~ de 1979.
Sl~~I{::::L[(.G L~'c:=:'~,i VCi. -'_. .J

_ ,,:),'=:~>,-_jJ_J:_1.

El Presidente I\tlunicipal
LIC. aSCAR RABELO TOSCA
El Srio. del H. Avunt2rnjeuto

LIC. Ar-.JTONIO GAU-,=GC3 T'!~AGAÑA

3 - 3
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H. AyuntamieBto Constitucional deJuzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Judicial.

VOlahermosa, Tab.

Edicto

Sra. Bertha Mármol Pérez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 176/979,
relativo a Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el señor José Ma.nuel Contreras Cus-
todio, en contra de usted, con fcchél veintiuno
de Agosto del presente año, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

I

.1
I

I. t.
I

r

. . . . "Juzgado Segundo de Primera IJ1s-
tancia de lo Civil. Vi1lahermosa, Tabasco, agos-
to veintiuno de mil novecientos setenta y nue.
ve.- A sus autos los escritos del actor José
Manuel Contreras Custodio, para que obre ea.
mo proceda en derecho y se acuerdan: 1.- Co-
mo se pide y con apoyo en los artículos 265,
284,616,617 Y 618 del Código de Procedi.
mientas Civiles en vigor, se tiene por declara-
da la rebeldía de la demandada señora Bertha
Mármol Pérez, en virtud de que en el térmi-
no concedido, no produio contestación a la
demanda interpuesta en su contra; en conse-
cuencia, no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efectos de notificación en
los estrado s del Juzgado, así como el de éste
proveído, publicándose además en dos núme-
ros consecutivos del Periódico Oficial del Es.
tado, de conformidad con el artículo 284 de la
Ley invocada, se abre el período de ofrecimien-
to de pruebas por el término de diez días fata-
les y común a las partes, el que comenzará a
correr a partir de la última publicación del
edicto. Il.- Asímismo téngasele por ofrecien-
do pruebas que le corresponden las que se agre.
gan a los presentes autos para proveerlas en su
oportunidad, así como su escrito presentado en
veinte del actua1.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez del co-
nocimiento, por 3Ilte la Secretaria Judicial "C"
quien autoriza y da fe.- Fim1[¡do a] r:31cedos
firmas ilegibles.- Rúbric<is.- Seguidamente
se fiió el acuerdo.- Conste.- Fim1ado al cal-
ce una firma ilegible.- Rúbrica. . . . "

Por mandatoiudicial y para Sl1 publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas y en vía de notificación a
1", r1"m~nr1::1r1~ f':xnido el presente edicto, cons-

Nacajuca, Tabasco, Méx.

Edicto
Agllstin Gordi1lo Pérez y Candelaria Pér~

de G. originarios y vecinos del Pueblo de Olcua
titán y con domicilio en el mismo, mayores de
edad, casados, católicos, sin'instrucción Prima-
ria, de Oficio Agricultor el primero y dedicada
a las labores del Hogar la segunda, por medio
de un escrito de fecha 25 de Enero del año en
curso y consignado por ellos mismos han com-
parecido ante este H. Ayuntamiento Constitu.
cional, denunciando tU1 lote de terreno pertene.
ciente al fundo legal en el Pueblo antes citado
de esta Ciudad, constante de una superficie to.
tal de: 1,169.54 M2, que dicen poseer desde ha.
ce quince años en forma pacífica, continua y
públicamente en calidad de dueños y que se en.
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efcto el plano respectivo.

Al Norte con Isabel García de la C. en 41.90
metros, al Sur con Fermin García en 42.10 me.
tras, al Este con la Calle en 27.78 metros, al
Oeste con Isidro Hernández en 27.78 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho dí:ts a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Ta.
bleros Municipales, parajes públicos, de acuer.
do con lo estatuido en el Artículo XX del re
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal

LIC. aSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA
3-

,~~ _.o _ .. ...................._......._

de Septiembre del año de mil novecientos s
tenta y nueve, en la Ciudad de Villahermos
Capital del Estado de Tabasco. .

La Secretaria Judicial "C" del Juzgado Segun(
de Primera Instancia de 10 Civil

Lic. Juana Inés Castillo Torres
"'1
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H. Ayuntam~ento Constitl.lciol1al de
Nacajuca, Tabasco, lVIéx.

EDICTO

Natividad García Ovando, originaria y ve-
cina de la ranchería SanQ-Íal y con domicilio en
el mismo, mayor de edad, casada, católica, con.
instrucción Primaria, de oficio labores del Ho-
gar, por medio de un escrito de fecha 31 de
Enero del ar.o en curso y consig11.ado por ella
misma ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denuncia!1.do un 'lote de
terreno perteneciente al fundo legal en el Pue-
blo antes citado de este Municipio, constante
de: 2-10-00 Has. que dice poseer desde hace 15
añÓs en forma pacífica continua y públicamen-
te en calidad de dueña y que se encuentra den-
tro de las medidas siguientes: habiendo anexa-
do al efecto el plano respectiTTo.

Al Norte con el Ejido ~,::mcEal en 99.00 me-
tros, al Sur en Adolfo Montejo M. en 98.30 me.
tros, al Este con el Ejido Ban.dera en 224.00
metros, al Oeste con José de los Santos Her.
nández en 207.00 metros.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto, por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Articulo XX del re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979_

Sufragio E'fectivo. No Reeleccíón.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H_ Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.r~., ] '___ 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Plácído Luciano Jerónimo, originario y ve-
cino del Pueblo de Tapotzingo y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico,
con instruccíón Primaria, por medio de un es-
crito de fecha 25 de Enero del año en curso .,
consignado por el mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal en el Pueblo antes citado de esta Ciu-
dad, constante de una superficie total de: 1-88-66
Has. que dice poseer desde hace 43 años en
forma pacífica, contínua y públicamente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro de
las medidas siguientes: habiendo anexado al
efecto el plano respectivo.

Al Norte con Manuel Cupil en 64.80 me-
tros, al Sur con Juan y Fidel de la Cruz en 68.00
metros, al Este con Alonso Guillermo en 92.65
metros, Benjamín Guillermo en 71.40 metros,
Manuel Cupil en 188.80 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú.
blico en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del regls-
mento de terrenos del Fundo Legal. .

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reélección

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A

3-2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Etanislao Isidro Sánchez, originario y ve
cino de esta Ciudad y con domicilio en la ca-
lle Agrarista, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, de Oficio Agricultor;
por medio de un escrito de fecha 25 de Sep-
tiembre del año próximo pas8do y consignado
por el mismo, ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional den.unciando un
lote de terreno pertenecientes al fundo legal en
la calle Agrarista de esta Cil1d2c1, constante de
una superficie totiJl de: 1275.00 I\T2 que dice
poseer d.8sde h2 ce CiI1COE.:t103C[t fO:'lna 1)8.clficJ.
contínua y pÚblicamente en calid8,d de dueño y
que se encuentra dentro de las medidas sigllien-
tes: habiendo anexado al efecto el plano res-
pectivo.

Al Norte con Isabelino ACiuino de Dios en
107.00 metros, al Sur con Juan" Chan de Dios en
106.30 me,tros, al Este con Juan Chan en 15.70

metros, al Oeste con la calle Agrarista en 18.30
metros lineales.

Lo que hace del conocimiento del público
en general para que quien se considere con de-
recho a deducirlo se presente en el término de
ocho días a partir de la publicación del presen-
te edicto, por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuí do en el Articulo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de JVlayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. aSCAR RABELO TOSCA
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC.. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA
3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

EDICTO
Profesora María del Carmen Palome

que de Lanclera, mayor de edad, con domi-
cilio en la calle Ruiz de la Peña Núm. 66 de
ésta Ciudad, se ha presentado ante éste H.
Ayuntamiento qLk: presido, denunciando un
10De de terreno municipal, ubicado en la
calle RuÍz de la Peña S/n de ésta misma
Ciudad constante de una sup:e-rficie de
670.25 M2 con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte, 12.50 metros con calle Ruiz
de la Peña, al Sur, 24.20 111etros con calle
Abraham de: la Cruz, al Este, tres medidas
40.50 metros y 15.60 con propiedad de la
denLillciant'e: y 6.50 metros con la calle J a
cinto López, al Oeste, 46.30 metros con
propiedad de Fidel Sánchez Montej~, a
cuyo efecto acompaña el plano respectIvo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria, del
6 de Junio de mil no'/cciientos setenta y
nueve acordó donárselo gratuitamente, en
virtud' de que se le afectó para u~a obra
un terreno similar al que se descnbe.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con d::-:-rcchoa deducido, se presen-
te en el término de ocho días en que se
p~blicará por tres veces c~ns'e:cutivas, en
el Periódico Oficial del GobIerno del Esta-
do, tableros municipales y parajes públi-
cos de anuerdo a lo establecido por 'el1Ar-
tícu'lo XX dcl Rcglamento de Terreno del
Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, a 21 de agosto de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del H. AyuntaITliemo.

í
I
.,

L. A. E. Julio C. y áñez Bure!o.

El Presidente Municipal.

Juan A. GordilIo de Dios.

H. Ayuntamiento Constitucional de

CuÚdu8.cán, Tabasco.

EDICTO.

Gloria Jim;.::ne:z Calc:meo, rnayor de
edad, con domicjlio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado ante este H. Ayun-
tamiento q. presido, dcrmncjzU1do un lote
de terreno municipal, ubicado en Boule-
vard Pedro 1\1.éndcz 1\lagaf13 de es ta ciu'

1
c, '.1dad, cons tant::: e e una su p: n ¡:::le l/e ....

J 11.56 1\12. con L:s rnccl:cL:s y colindzmcias
siguientes:

Al Norte, 6.65 111etros con propiedad
del señor Refugio HI~rnÜndez J.; Al Sur,
6.00 metros cOl1el Boulcvard Pedro Mén
dez MagaÜa; <11Este, 6.50 metros, 40 cen
tímetros y 13.00 IDi::tros con propiedad del
señor Luis Hernándcz de Dios; y al Oeste,
18.05 metros con propiedad del señor Do
mingo Vázquez. A cuyo efecto acompaña
al plano respectivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria, del
6 de Junio de mil noveci¡cntos setenta y
nueve acordó clonárselo gratuitamente, en
virtud de que se lre afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que se hace d::l conocimiento del
Público en gcneral para que el que se con-
sidere con d::.-recho a deducido, SB presen-
te en el término de ocho días en que se
p~blicará por t1'::s veces consecutivas, en
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, tableros n<unicipa1es y parajes pÚbli-
cos. de acuerdo a lo establecido por 'el] Ar-
tíCL{lo XX del. Reglamerlo de Terreno del
Fundo Legal.

Cunduacán, Tab., a 16 de agosto d;:. 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente ~ll'n¡c¡pal.

Juan A. GordiIlo de Dios.

El SrÍo. de1 H. A7un tamiento.

L
,. ,~

. j-l. t.
,. e ," B 1j:'ülo.iarlCz UielO
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Juzgado Seg.undo de Primera .i:nstancia de lo
Ch.iL Primer Partido Judicial.

Villahennosa, 'rabo

ConvocC:itoria de Remate

~"IUMERA ALMONEDA

En la Sección de ej2cuciÓn, derivada dei
expediente principal nÜrE2J:o 661/97:::', relativo él
Juicio Ejecutivo Mercantil, prorro'.ldo por les
Licenciados Adolfo Cid Miranda y Eligio León
Traconis, Apoderados del Banco Agropecuario
del Sureste, S. A., hoy Banco de Crédito ?~ura1
del Golfo, S. A. y del que es apoderado el Licen-
ciado Octhvio Beaurregard Santamaría, en con
tra del señor José Luis de la Fuente Lazo, con
fechas diecisiete de Julio y enero dieciocho de]
presente aflo, se dictaron dos acuerdos que co.
piados a la letra dicen:

"Vistos; A SLS ::utos el Escrito pre-
sentado por el licenciado Octavio Beaurregard
Santamarfa, para que obre c'omo mejor proce-
da en derecho y se acuerda: Como lo solicita
el promovente y por las razones que expone en
el escrito que se provée se fija- nuevamente pa-
ra que tenga lugar el Remate en Primera Almo-
neda las DOCE HORAS del dia CINCO del pró-
ximo mes de octubre del año en curso y COI;'
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, hág::mse la~
publicaciones como está ordenado en el auto de
fecha enero dieciocho del año en curso con in
serción de éste auto.- Notifíquese p'2rsonal
mente y cúmp12.se.- Lo proveyó y firma ei Ciu-
d_8dan,Q IJic8ncia.cto RO(l,olfo JjC'~.:n R.i-fJers; J1).e:3

Interino del .Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil por ante el Secret:::rio Judicial
"D" C. Remedios Osario López, qvien autoriza
y da fe.- Firmado al calce dos filmas ilegibles

Rúbricas.- SeguidaInente se publicó el acuer
do.- Conste.- Firmado al calce una firma ile.
gible.- F,:Úbricas.. ."

ACUERDO

. . "Juzgado Segundo de Primera Ir:stan
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Enero
dieciocho de rnil novecientos setEnta y nueve.-
\T l',,1-n,,' A SU

'" n" to s 'e l 8",n rl 'LLn -.Y".~sP"l~ l a"lo Dor el~ J:..,.u ""1. .u l.-.~.l
,

'-'

... w '>..J
.t--' "---''-~..:...

. \. 1 ~

licenciado Octavio Beaurregard Santamari::::>, p3
ra que obre C::):110mejor preceda en derecho y

S~ acuerda: Como lo solicita el promovente J
con fundamento en lo dispi.lesto por los Arts.
1,4JO, 1,411 del Cód. de Comercio en vigor, 543,
5,i4, 5,15, 546 Y relativos del Código de Procedi.
mientas Civiles del Estado, aplicado supletoria.
:-r:ente al de Comercio. Póngase en Pública Su-

, ba:sta y al mejor postor en Primera Almoneda
el predio Rústico ubicado en la Ranchería Oga
rrio de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, el
cual tiene una superficie de DOSCIENTAS HEC.
T A.REAS CERO AREAS, CERO CENTIAREAS
con los siguientes linderos: Norte, con terrenos
propiedad de los señores Pacífico Pél'ez, Car-
men y Juan Pérez, al Sur, con terrenos Baldios
que fueron propiedad de Policarpo Valenzuela
hoy Gustavo Diaz Ordaz; al Este, terrenos pro-
pIedad de Amadeo de la Fuente Lazo y al Oes-
te, tenenos propiedad de Eugenio Luna; dicho
predio se encuentra inscrito en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de la Ju-
risdicción de Huimanguillo, bajo el número 834
del libro de entradas número trece, afectando
al predio número 614-1 folio 114 del Libro Ma.
yor volumen 23. Al efecto convóquese postore~
por Edictos por el término de tres veces de
nueve en nueve días y en otro de ll1ayor circu-
lación que se edite en esta Ciudad, así mismo
fíjese los avisos en los sitios públicos tanto en
ésta Ciudad como tambión en la Ciudad de Hui-
manguillo, Tabasco, lugar en donde está ubica-
do el predio. Para la práctica de la diligencia
de remate se señalan las doce horas del día
viernes treinta de marzo próxiE~,O. Servirá de
base para el remate la cantidad de DOSCIEN-
TOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA PESOS Y como postura legal la canti-
dad de ciento setenta mil quinientos pesos o
S88n las 2 terceras partes de aquellas; así mis-
rno S2 i18ce sabt~r a les licitado:-es q. p2ra tener
cler':;'.~l~c a 13. ~L~b8.sta del pl'C'::t.u pl'OlJiec1ad del
Su. José L. de la Fuente Lazo, deberán depositar
previamente en la Sría. de Finanzas del Estado
el 10% de la última cantidad mencionada,

sin cuyo requisito no serán admitidos; dicho

(Sigue a la vuelta)
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Remate se llevará a efecto en el recinto de éste
propio Juzgado el día y hora antes señalado.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Mer-
lín Narváez Suárez, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil, de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario Judicial
"D" Ciudadano Remedios Osario López, quien
certifica y da fe.- Firmado al calce dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publi-
có el acuerdo.- Conste.- Firmado al calce una
firma ilegible.- Rúbrica.,., , "

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO
. Juana Jiménez Hernández, mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado ante este H. Ayunta
miento que presido, denunciando un lo~e
de terreno municipal, ubicado en la calle
Ayutla de ¡esta ciudad, constante de una
superficie de 240.80 M2, con las medidas
y colindancias siguientes: .

Al Norte, 7.40 metros con la calle Ayu
tIa; Al Sur, 7.70 metros con Boulevard P=,-
ciro Méridez 1\1agaña; al Este, 32.00 metros
con propiedad de Ignacio Zetina Aguirr~;
Al Oeste, 32.00 metros con propiledad de
Ruperto Zapata Rodríguez. A cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria, del
6 de Junio de mil novecirentos setenta y
nueve, acordó donárselo gratuitamente, en
virtud de que se lle afectó para una ob,'a
un terreno similar al que se des.cribe.

Lo que se hace ,c1;.:1conocimiento d3l
Público en general para que el que se eo'}-
sidere con derecho a deducido, s'e prese:l-
te, en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces consecutivas, en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es11-
do, tableros municipales y parajes púb'i-
cos, de acuerdo a lo establecido por ,tll Ar-
tículo XX del Reglamento de Tetreno c;~l
Fundo Legal.

Cund,llacán Tab., a 16 de agosto de 19/'9
Sufragio Efectivo. No Re;.:lección.

El Presidente Municipal.
Juan A. Gordillo de Dios.

El Sría. del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez Burdo.
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Lo que se pUblicará en el Periódico Oficial
del Estado por el término de tres veces de nue-
ve en nueve días, por tratarse de bien inmueble,
conforme lo establece el artículo 1411 del Códi-
go de Comercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Julio 24 de 1979.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Seg1illdo de
Primera Instancia de lo Civil

C. Remedios Osario López

22 - 10. - 12

Secretaría del Comité Aclministrativo de
Tacotalpa, Tab.

EDICTO
La Sra. C. Aurora Serra Hernándcz, ma-

yor de edad, natural y veeina de ésta Ciudad
se ha presentado a este H. AyuntamientoCons-
titucional que presido, denunciando un Lote
de Terreno, en la ampliación del Fundo Legal
de ésta Ciudad, que consta de una superficie
de 225 metros cuadrados (Doscientos veinti.
cinco metros cuadrados), con la3 medidas y ea-
lindancias siguientes:

Al Norte: 30 metros lineales con propie-
dad de la Sra. Gregaria Reyes.

Al Sur: 30 metros lineales con propiedad
de la Sra. María de los Santos.

Al Este: 7:S0 metros y medio con la ca.
lle dos de abril.

Al Oeste: 7.50 metros y medio con el
Rastro Municipal, a cuyo efecto acompaña el

.

plano respectivo.
Lo que se hace .constar y del conocimien-

to del público en general, para el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente en
el término de ocho días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales y pa-
rajes públicos de acuerdo con lo estatuído en
el Artículo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 8 de Agosto de 1979

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo
Profr. Marco Antonio Muñoz Mos~oso

El Secretario
Julio Betancourt Duque D.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, l\féx.

EDICTO

Pedro Ramón Gómez, originario y vecino
de esta Ciudad y con domicilio en la ca3a sin
número de la calle Guillermo Prieto, mayor de
edad, casado, católico, con instrucción Prima-
ria, de oficio Agricultor, por medio de un escri-
to de fecha 18 de Octubre del año próximo pa-
sado y consignado por el mismo, ha comparecI-
do ante este H. Ayuntamiento Constitucional
denunciando un lote de terreno perteneciente
al fundo legal en el Pueblo de Mazateupa per-
teneciente a este Municipio, constante de una
Superficie total 5-99-31 Has. Que dice poseer
de~de hace diez años en forma pacifica contí-
nua y públicamente en calidad de dueño que
se encuentra dentro de las medidas siguientes:
habiendo anexado al efecto e"l plano respectivo,

Al Norte con el Ejido Mazateupa 2a. en
98.50 metros, al Sur con el Ejido Mazateupa
la. en 98.50 metros, al Este con Plácido Lucia-
no en 567.80 metros, Al Oeste con Carmen Lu-
ciano en 576.80 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en -general, para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto, por tres veces consecutivas en
el Periódico Oncial del Gobierno del Estado,
tableros municipales y parajes públicos, de
acuerdo con 10 estatuído en el Artículo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Sria. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA

,.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

María Clara de la Cruz Alejandro y Alicia
Luciano de la Cruz, originarias y vecinas del
Pueblo de Tapotzingo y con domicilio en el mis-
mo, mayores de edad, la primera soltera, la se-
gunda casada con instrucción Primaria, por me-
dio de un escrito fecha 30 de Enero del año en
curso y consignado por ellas mismas han com-
parecido ante este H. Ayuntamiento Constitu-
cional denunciando un lote áe terreno perte-
necientes al fundo legal en el puebla antes ci
tado de esta Ciudad, constante de: 1724.72 M2,
que dicen poseer desde hace veinte años en fol"
ma pacífica continua y públicamente en calidad
de dueñas que se encuentra dentro de las me-
didas siguientes: habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con Isidro Rodríguez en 23.90 me-
tros, al Sur con Carretera Tapotzingo a Maza-
teupa en 21.15 metros, al Este con Antonio Es-
teban en 55.05, al Oeste con Callejón sin Nom-
bre en 66.70 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi.
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

José Carmen Luciano de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tapotzingo y con domi.
cilio en el mismo, mayor de edad soltero, cató-
lico, con instrucción Primaria, por medio de un
escrito de fecha 27 de Enero del año en curso
y consignado por el mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal en el Pueblo antes citado de esta Ciu-
dad, consÜ:nte de: 903.397 1\1[2.ql.,e dice poseer
dssc.e f:.?ce 18 8fíos en forma pacífica contínmt
y pÚblicamente en calidad de dueÜo que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anex9.do al efecto el plano respectivo.

Al Norte, con la calle Sin Nombre en 15.90 _
met,-'os, al S1.1.1'con la calle Principal en 10.90
metros, al Este con Román de la Cruz 59.75 me-
tros, al Oeste con Callejón sin Nombre en 70.30
:w.etros linéales. '

Lo que se hace del conocimiento del públi.
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 197',
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El ~residente Municipal
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamientú
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Décimo
Sexto Distrito Judicial del Estado, Jalapa, Tab.
Nueve de Agcsto del año de mil novecientos

setenta y nueve.

EDICTO

Que en el Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Sexto Distrito Judici<!l del
Estado, de la Ciudad de Jalap'1, Tabasco; se
encuentra el Juicio de Información de Domi-
nio, a la cual recayó un auto con fecha trein-
t"l y uno del mes de Julio del ano de mil no.
vecientos setenta y nueve. el que copiado a la
letra dice:

" JaJapa, Tabasco, 31 de Julio de
¡ 979.- Vistos.- Por presentado el señor An-
tonio EIguera Gal1egos con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acampa-
11a, demandando en la Vía Ordinaria Civil de
rurisdicción Voluntaria, Juicio de Infomlación
de Dominio, respecto al predio rÚstico ubica.
do en la Ranchería Chichonal de éste Munici-
pio de Talapa, Tabasco; constante de Un Mil
Trescientos Sesenta Metros Cuadrados, mismos
u'le se Joc'k'<1l1 d"nt ro e1p les li.-.rlP l'

O
"

Sia'1i en.
-1 ._l

L._~ 1- .,,-,. J,~ u
~a!"'

I:

tes: Al Norte, 55 metros con el derecho de
vía de la C81Tetera internacional Escárcega.Vi-
llahermosa, al Sur, 43 cuarenta y tres metros
con el derecho de vía de la carretera est:ltal [\
Jalapa, Tabasco; al Este, 9 metros con el de-
recho de vía de la Carretera Internacional, Es-

- cárceaa-Villahermosa, al Oeste, 31 metros con
la Parcela Ejidal de Consuelo Jiménez; con
fundamento en los artículos 10., 20., 44, 55,
110, 142, 143 Y demás relativos del Código
Civil vigente en el Estado, dése entrada a la
demanda ~n 1a vía y forma propuesta, fórmc-
se e\.'-'cdipnfo .p o

.
r c111pl ic ,:¡dcl 'pc;í

.
""

l r e
"'
e> P n el,

/ 1, ..-'-,
.. . .._~

_
L-;. 1,.

"'b~"-'

_

'-'

\,... i
'-/-

Libyo de Gobierno bajo el número correspon-
diente, dése aviso de su inicio 81 Superior y al
Fiscal 18 intervención que por ley le corres-
ponda.-- Asímismo se ordena 'la publicación
por tres veces consccvtivas, en el Periódico
Oficia] y en el diDI'Ío de mayor circulación, y
en los tabJcl'os pÚblicos, por lo que hace él las
testimoniales ofrecidas; resérvense para pro-
\ecdas en su oportunidad, se tiene por autori-
1 éki ,--' "<lí'_, '.~_F ._.¡t(l~ Y ¡iutificj'_loncs. , 1
LIcenciados Upidio Sánchez Pérez, I'vlaría Lui-
sa López Pino y José Antonio Cabrera de la
Cruz, en 10s cstr2dos de este Tuzgado.- Noti-
fiques,.: por estrados.- Así lo' pr¿.vcyó y firma
el C. Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez
Mixto de Primera Instanc:ia del Décinlo Sexto
Distrito Judicial del Estado, por ante el Secrc-
.'

_ n_~_L~r~___ _ ~1_C~ C',~_.~;.r1.-.~, +" 0

I--I. Avuntamiento CunsUucional dd
Mun{cipio de J;:1lpa de Méndez, Tab.

EDICTO

Yobnda P:eregrino de Izquierdo, An.a
i\laría P::regrino ck Castil]o y Florj:Jda Pe-
regrino de G. dOiTli:::ili:;!_dasen la Ranch., El
Río de esta ciudad. de 25, 45 Y 49 años de
edad c2sc;clas, catÓlicas, con instrucc:{m es-
colar, Jaborcs ckl hogar, por m:,Jjo de un
escdto han comparecido ante este H. Ayun-
tawientO COl!~;tituc)onaL denunciando un
lote eL: terL:no [Jcl'tencciente al Fundo Le-
gal ubicado en las inmediaciones de Jalu.
pa-J31pa, Tab., constante de llna sl;pcrficie
total d", 00.27.53 Has., que d'c~ pose!:'r des-
de h8ce más de 20 aLos en forma pacífica,
contínu:1, 1J~ibLca v en calidad de d,leflas
que Se en¿ucntra dent,...o de bs mcd:das v
colindanc:as siE';uiemcs:

Al .NorU.'. SL1:00 me'tros con carrckra.
Al Sur. 53:GC) metro::; con Andrés López..
AJE.ste. 63:40 metros con camino \.:-

ciDal.
Al Oe~~te. 50:00 metros con Fausto Már

quez.
Lo que se h;].c~ c\.::l ~-'ol1ocimicntü del

Público en general para que el que se con-
sidere coil derecho a deducirlo se presen-
ten en el térm:no de 8 (ocho) días en el
que se publicará por tres vcü:''s en el Pe-
riódico Oficial del Cobierno del Est8do,
Tableros municipales y parajes pÚblicus
de a::.:uerdo con lo !~statuídoen el Articulo
XX del Reg1amento de Terrenos del Fun
do LegaL

lalpa de 1\:léndez, Tab., Ago~,to 14 d~ 1979
SlJfré1gio Efectivo No. R::e1eccl('J11

El Presidente :r-/fun:cipal.
Profr. AurcL ano BC~l~¡au Herp2.ndez.

El Sccr:::tario.
C. Cé1r10S Gonzá\::zMirabal.

")

publicó en la nsta de An:erdos.- Conste.-
Se' ~CilctÓ cn ,.=1libro de Gobicmo bajo el nÚmc-
;'C -c: /';7c' ,(~c;-;:~1c F:l'rn2c}:) ~~,C)~.c'l Se(:rc~

tario.- Rúbrica.- l1egible.- Que Certifica
y da fe.

Ta12;J3. Tab., 9 de Agosto de j 979.

El Secretario Judicial de] Juzgado ]\ilixto de
]' 1IlS1. dd Décimo Sexto Dis1. Jud. del Edo

C. tic, ~esús Cruz Cruz
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